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En la Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Voto particular formulado por el Ministro Eduardo Medina Mora l., Sin registro 
en la presente acción de inconstitucionalidad. 

Documental recibida el día en que se actúa en 1:1 Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucf nalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. CGe. f 
Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil diecinueve. 

Agréguese al expediente, para que surt~ctos legales, el voto 

particular formulado por el Ministro Eduardo Medina Mora l., en relación con 

la sentencia de cuatro de diciembre de d~ dieciocho, dictada en este 

asunto por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, 

con fundamento en el ártículo 44, párr~imero1 , en relación con el 732
, de 

la Ley ~eglamentaria de las Fr~ciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constit,ución Política de los E~ ~nidos Mexicanos, se ordena su 

notificación por oficio a las partes. 

Por otra parte, con fu~ento en los artículos 10,- fracción 1\13, 44, 

párrafo primero4
, 595 y 666 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 

del Artículo 105 de la d~itución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

t . 

1 Artículo 44. Dictada la serte!lcia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de ;a Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandárá publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 
particulares que se formulen. [ .. ]. 
2 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
3 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:[ ... ] 
IV. El Procurador Generál de la República. 
4 Artículo 44. Dictada la senter>cia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y rnandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 
particulare& que se formulen.[ ... ]. 
5 Artículo 59. En las acciones de ir constitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, 'en lo conducente, las d·1sposiciones contenidas en el Título 11. 
6 Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, el ministro 
instructor le ciará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que hasta antes 
de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. . 
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en relación con los artículos 5, fracción Vll 7
, y Sexto Transitorioª de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de la República; así como en el artículo 

Décimo Séptimo Transitorio9 del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas dispostciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en rnater¡a política-electoral, publicado en el Diario Oficial 

de la i=ederación el diez de febrero de dos mil catorce y con lo determinado 

por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada de once de marzo del 

año en curso 10
:, notifíq¡ues1e también a la referida Fisca!iía y a ia Consejería 

Jurídica del Gobiern10 Fed(Hatl. 

~, Notifiquese. Por lista, por oficio a las partes y .!?íl sus residencias 

\ Qfjgiales ajps mLlnic!.Qios .Qe_$an Jos~. de_GÉtrQ.íal. A.9.!!~h~calient§l-==~ Calvillo..J. 

,Jesú$. MarJ.?...1.... Te[~_?zalih_J3incón-1&_8omojh_S?lLEra.11GJsco de_ los RornJ2i 

~~ ie nto~J~.ªbel 1 óo_Q_e Arte«!Q a y El LI an<2.i_1pd .Q..$_-®_8.9-.lJ.f!?Cal i e nt~§.:. 

J.\ efecto ele realizar lo anterior, n~mítase la v1er~;i,ón digitalizada del 

presente acuerdo, así como del voto partiicular formullado por €!1 Ministro 

Eduardo ME~dina Mora L, en la presente acción de inconstitucionalidad, a la . 
Oficina dt~ CorrE~spondencia Común de los Ju2:gadüs die Dis1trito en el 

E:stado de!~ Agt11asca~iente~>, con re!sidencia e1r1 la 1c:íludad det mismo 

nombre, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014, a fin de que gener·•~ la boletai de 1turno que~ le 

c;orrespo1nida y la enviíe a~ ór~1aino jurisdiccional en tu11·no, a efecto de que, 

7 Artículo 5. Corresponde a la Fiscalía General de la República: [ .. ] 
Vil. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, 11 [ .•. ]. 
5 "fransitorio 8e:icto. Tocias las referencias normativas a la Procuraduría General dE: la República o del Procurador 
General de la F~epública, ·se entenderán referidas a la Fiscalia General de la República. o a su titular rnspectivarnente, 
en los términm; ele sus ·funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio 
Público se entend13rán refmidas a las y los Fiscales en los términos de esta ley. 
fJ Artículo Décimo Séptimo. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este D1::creto referidas en el Transitorio 
anterior, se procederá de la siguiente forma: 
l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la F!epública ejerza la represenlc1ción de la Federación, así corno 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la 
fracción 11, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite 
a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte 
días hi1biles sif¡uientes a la clependencia del Ejecutivo Federal que real za la función de Consejero Juríclico del Gobierno. 
[ ... ]. 
1° Comunicado a esta Sección de Trérnite mediante oficio número SGAJIVIFEN/237120'19, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por e! Secrntario General de Acuerdos, en los términos siguiente~;: "Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal F>leno determinó 'Dar vista 19n /os asuntos .relativos a las 
controversias con.stit11c:iona/1~s. acciones de inconstituciona/idact, en /os recursos c:foducidos dE1· esos 
expc~dientes, además e/e~ los juicios sobre cumplimiento de los i;onvenios de coordinación Jfiscal, tanto a la 
Fisca/ia General de ta Ri~pública como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 

' 
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de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15711 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 

primero12
, y 513 de la ley reglamentaria de la materia, con 

carácter de urgente, lleve a cabo . la diligencia de 

notificación por oficio, de conformidad con su respectiva 

jurisdicción, a los municipios de San José de García, Aguascalientes, 

Calvillo, Jesús María, Tepezalá, Rincón de Romos, San Francisco de los 

Romo, Asientos, Pabellón de Arteaga y El Llano, todos de 

Aguascalientes, en sus residencias oficiales, de lo ya indicado; lo ~J 

anterior, en la inteligencia de que, para los efectos de lo previsto en los ~ 

artículos 29814 y 29915 del Código Federal de Proceentos Civiles, de 

aplicación supletoria, de conformidad con el artículo 1 de la ley reglamentaria 

de la materia, la copia digitalizada de este pro~, en la que conste la 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTmCJN, hace las veces del 

despacho 575/2019, en términos del artículo 1'ir, párrafo primero16, del citado 

Acuerdo General Plenario 1212014, ~lo que se requiere al órgano 

11 Artículo157. Las diligencias que deban practicar "~de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el m~ consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
12 Artículo 4. Las resoluciones deberán n~ificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado e e d micilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En ca entes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
[ ... ] 
13 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se:!:a la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
14 Artículo 298. Las diligencias que puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que 
deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
15 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
16 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 

inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación 
de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan 

en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha 
información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el 
documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.[ ... ]. 
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jurisdiccional, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía, 

!acoro~añ~md_Q la razt;>ruªctuarial CQJrres1QJ.ondient~. 

Lo proveyó y firma el Ministro Artuiro Zaldívar Lelo dE~ Larrea, 

Presidentii::i de la Su¡prema Corte de Justicia de la Nación, quiEm actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria dEl la Sección de Trámite de 

C011troversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad ele la 

Subsecretada General dEl Acuerdos de este Alto Tribunal: que da fo . . ·· .... ¡, 
.·¡,~ .~ .. ·1--. , .. ,,..... " -.-i~:¡miiUiiillililll' 

,,~¡¡Y ~.,...,Mt![::;!"~lll·- -· 
·~~~ ~·~1•1 ~~ .,.... . ""~•.filh ,, ~·/'. 

l'!l!i·íi"'"'"'' . \ 

.. , 
.,;;., . ,,. 

;;:~ ~Af\ 

Esta 1·1oja forma part~~ del proveido de veintiuno de mayo ele dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zalclívar l.elo de· Lall'rea, Presidente de la S1upremai Corte! die .JL1Jsticia de la 
Nación, en la acción de inconsfüucionalidad "rn/2018, promovida por la Comisión Nacional de 
lo~'Derechos Humanos. Conste. \ 
.J,'.Xe°/LMT 09 \ 
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